
Año 1907.—Númefo 296 Lunes 30 de. Diciembre Página 1183

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. « • • • 2 pesetas.
Trimestre.. . . • • 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuneiós se insertarán al 

precio de 2S-®^®^^^®® P*^^ línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta. . . . .

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ZE’B.Xt® OjSlClStl

FHHiniU' D!l COSSMO M ÏINISTROS

SS. MM, el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Dona Victoria 
Eugenia (Q. D. Gr.) y su Au- 
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Goceía del 29 de Diciembre de 1907.)

Núm.-3.592. .

(iobiero ekiUdfl imiieit
ClECULAK NÚMERO 176.

Los señores Alcaldes, con toda 
urgencia, citarán á la Casa Con
sistorial á los Presidentes de las 
Juntas municipales del censo y 
les pondrán de manihesto el pre
sente Boletín, con el objeto de 
que, sin pérdida alguna de tiem
po, cumplan el servicio ordenado 
por Real orden de veinticuatro 
del actual, de conformidad con 
el modelo que se inserta ál dorso 
de.este ejemplar, y cuyo estado, 
será entregado en esa Alcaldía 
para que por su conducto sea re
mitido á esto Gobierno, esperando 
confiadamente del buen celo de 
todos que no habrá necesidad de 
recordarlo.

Valladolid 27 de Diciembre de 
1907. El Gobernador,interino, 

fea ^lonsa.

Núu. 3.598.

W» cMUe k. ■
VEDADO DE GAZA-

Circular núm. 176.

Habiendo solicitado de esta Go
bierno civil, D. Nector Rico Santos, 
vecino de Nava del Rey y rema
tante de la caza del monte pinar 
de aquellos Propios, denominada 
«Comun-y Escobares»,que figura 
en el repartimiento de la contri
bución territorial con el número 
794, la declaración de «Vedado 
de caza» de dicha finca; vistos los 
informes favorables de los seño
res Delegado de Hacienda, Alcal
de do Nava del Rey y Jefe de la 
Guardia civil y de conformidad 
con lo que determina el art. 10 
del vigente Reglamento para la 
aplicación de la Ley de caza, he 
acordado declarar vedado de caza 
el mencionado monte.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para general co
nocimiento y á los efectos del re
ferido Reglamento. - ’

Valladolid 28 do Diciembre de- 
1907.

El Gobernador interino.

iMMnuonoiiRa.
lusnul H U WIIUWH.

REAL DECRETO.

Conformándome conlo propues
to por el Ministro de la Goberna
ción,•

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede 

franquicia postal para la corres
pondencia oficial que expida, con 
las condiciones prevenidas en el 
art. 42 del Reglamento vigente 
para el régimen y servicio del ra
mo de Correos, la Exposición his
pano francesa que ha de ceiebrarse 
en Zaragoza durante el próximo 
año de 1908 para conmemorar el 
primer Centenario de los Sitios.

Dado en Palacio á diez y siete 
do Diciembre de mil novecientos 
siete.—ALFONSO.—El Ministro 
de la Gobernación, Juan de Ía 
Cierva y Peñafiel.

(Gaceta del 22 de Diciembre de 1907.)

ÍINISTÉRÍO DK Li GOBERHCION

Subsecretaría.

Por el Ministerio de la Guerra 
se comunica á este do la Gober
nación, con fecha 27 del pasado, 
la Roal orden que sigue:

«Exorno. Sr.: El Capitán gene
ral de la segunda región, en 9 dol 
actual, dijo á este Ministerio lo 
siguiente:

«Siendo muy frocuentes los ca
sos en que los Alealdos se niegan 
á facilitar el pan y socorros que' 
deben percibir los individuos de 
tropa cuando van á sus casas con 
licencia por enfermos, lo pongo 
en su superior conocimionto por 
si estima convenienle dirigírse al 
Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación á fin de que se dicte una 
disposicionqueobligueá los Ayun
tamientos á cumplir lo dispuesto 
en el art. 43 de las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 16 
de Marzo de 1885 (ó*. L. núm. 
132/ y segúa el art. 1." da las 
aprobadas por Real orden de 9 de 
Agosto do 1877 (C. L. núm. 309.»

De Real orden, comunicada por 
el, Sr. Ministro de la Guerra, lo 
traslado á V, S. para su eonoei- 
mientoy resolución que proceda.»

Lo que de Real orden, comu
nicada por el Exorno. Sr. Minis
tro de la Gobernación, traslado 
á V. S. para su conocimiento y 
efectos interesados por el de la 
Guerra. Diosguardeá V.S. muchos 
años. Madrid 22 de Diciembre de 
1907.—-El Subsecretario, Moral 
de Calatrava.—Sr. Gobernador 
civil de....

(Goceía del 29 de Diciembre de 1907.)
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Núm. 3.597.
Carpio.

No habiendo tenido efecto pop 
falta de licitadores,la primera su
basta de arriendo con venta á la 
exclusiva de los derechos de con
sumos de esta villa, correspon
dientes á los ramos de líquidos y 
carnes para 1908, se anuncia una 
segunda que tendrá lugar el día 
11 de Enero próximo y hora de 
diez á doce, bajo el mismo tipo 
que la anterior, aumentados los 
precios para la venta en el 10 
por 100 da la tarifa y con sujo- 
cion á las condiciones del pliego 
que se halla en el expediente 

1 formado al efecto y que está de 
manifiesto en la Secretaría de 
6ste Ayuntamiento para que pue
dan enterarse del mismo cuantas 
personas lo estimen conveniente. 

Carpio26 de Diciembre de 1907. 
-—El Alcalde, Ramón Gimenez.

NúM. 3.565.

Castroponce.
Terminado el padrón de cédulas 

personales para 1908, queda ex
puesto ai público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para oír 
reclamaciones, durante el térmi- 
no de quince días, que empezará 
á contarse desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente en 
el 3oleíih oficiúl de esta provin
cia, advirtiendo á los contribu
yentes en él comprendidos, que 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten.

Castroponce 22 de Dioiembre 
de 1907.r-r-El Alcalde, Braulio 
Gómez.-—El Secretario, Angel 
Cembranos. ?

Igualmente y por el tórinino 
de ocho días se encuentra de ma
nifiesto en el Ayuntamiento de 

Camporredondo

Núm. 3.595.
Mota del Marqués.

Por venir desempeñada interí- 
namente la plaza de Módico titu
lar de esta villa, el Ayuntamien
to,y Vocales asociados de la Jun
ta municipal, ha acordado anun
ciaría vacante con la dotación 
anual do mil quinientas pesetas, 
por la asistencia’ do cien familias 
pobres, expósitos, pobres tran
seúntes, casos de oficio y familias 
de los individuos del puesto do la 
Guardia Civil, cuya cantidad se
rá satisfecha por trimestres ven
cidos de fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza, 
dirigirán sus instancias á ésta 
Alcaldía en el término de treinta 
días á contar desdo la inserción, 
del presente en el <\Boletin Ofi
cial» do la provincia, pasado di
cho plazo se proveerá.

Mota del Marqués '19 do No
viembre de 1907.—-El Alcaide, 
Podro Baraja.—El Secretario, 
Francisco Fernandez.
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Num. 3.566.

Pedrosa del Rey,
Por renuncia del que actual

mente la desempeña se halla va
cante la plaza de Veterinario ti
tular, con el sueldo de veinti
cinco pesetas anuales, pagadas de 
los fondos municipales; se provee
rá con arreglo al artículo 108 de 
la vigente ley de Sanidad; para 
el cumplimiento dei art. 95 da la 
indicada ley los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes y demás 
documentos en esta Alcaldía has
ta él 15 de Enero próximo veni
dero; el agraciado con la indica
da plaza podrá contratar con los 
vecinos, la asistencia y herrajes 
de la caballerías.

Pedrosa del Rey 22 de Diciem
bre de 1907.—El Alcalde, Re
migio Gutierrez.

NüM. 3.567.
Rueda.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayunta
miento, con el sueldo anual de 
mil setecientas ochenta pesetas.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la 
Secretaría de esta Corporación du
rante el plazo de treinta días há
biles, á contar desde el siguiente 
á la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia-

Rueda veintiuno de Diciem. 
bre de mir novecientos siete.— 
El Alcalde, Santiago Rodríguez. 
—'El oficial mayor sustituto del 
Secretario, Julián Lopez.

NúM. 3.556.
Santa Eufemia.

Don Venancio Centeno de Vega, 
Secretario habilitado del Ayun
tamiento de esta villa.
Certifico: Que en el acta de là 

sesión celebrada por segunda con
vocatoria por la Junta municipal 
de esta villa el día diez y ocho 
del corriente mes do Diciembre 
se encuentra el siguiente

Partícular,~ Eii tal estado, vis
to el déficit do nueve mil trescien
tas cuarenta y nueve pesetas y 
ochenta y cinco céntimos que re
sulta en el presupuesto ordinario 
do este Municipio que acaba de 
votar la Junta parael próximoaño 
demil novecientos ocho, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.“delà 
Realorden círcularde 3 de Agosto 
do 1878, pasó á revisar todas y ca
da una do las partidas de dicho pre
supuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco 
nomía alguna en los gastos porser 
pura y necesariamente indispen
sables los consignados para cu 
brir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

fín su consecuencia, siendo de 

todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas nueve mil trescientas cua
renta y nueve pesetas y ochenta 
y cinco céntimos la Junta entró á 
deliberar sobre losque más conve
nía establecer que ofrecieran dicha 
cantidad y fuesen adaptables á las 
circunstancias especiales de la po
blación. Discutido ampliamente 
el asuntó y convencida la muni
cipalidad de que el encabeza
miento de consumos que la Ha
cienda tiene señalado á este pue
blo no se permite ningún otro re
cargo que el ordinario del 100 
por 100 establecido anterior
mente según la ley de 7 de Julio 
de 1888 y con la sola excepción 
establecida por el art. 118 del Re
glamento do 21 de Junio de 
1889, ni aunque lo permitiera se
ría conveniente por lo excesivo 
que este impuesto resultaría para 
los contribuyentes, acordó por 
unanimidad desestimar este medio 
yproponor al Gobierno doS. M.el 
establecimiento de un impuesto 
módreo sobre el consumo de paja 
de cereales y leña que se haga 
en esta localidad durante el pró
ximoaño,cuyos artículos consien
ten respectivamente el gravamen 
de un céntimo de peseta por cada 
unidad que desde luego señala la 
Corporación, sin que exceda este 
tipo del veinticinco por ciento del 
precio medio que tienen dichas 
especies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción 
marcada en la regla 1.* del ar
tículo 139 de la!e y Municipal 
ydemás órdenes posteriores, según
Jarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junia municipal de 

esla villa en la- sesión celebrada en el día diex y ocho del actual 
para cubrir el deficil de nueve mil trescientas cuarenta y nueve pe
setas ochenta y cinco céntimos que resulta en el presupuesto ordi
nario que ha de regir en este Municipio durante el próceimo año 
de 1908 ú saber:

Total....................................  9349‘85

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases.. .
Leña de id. . . . .

Kilogramo, 
id.

618000
316985

00‘5
00‘5

004
OO‘l

6180 
3169‘85

Santa Eufemia á 20 de Diciembre da 1907.^—El Alcaide, Perfecto 
Martin,—El Secretario.habilitado, Venancio Centeno.

NuM. 3.580.
Santa Eufemia.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de esta 
Ayuntamiento el repartimiento 
de la contribución territorial de 
esta término para el año de 1908, 
á fin de que en el plazo de ocho 
dias, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín Opt- 
ciÁL,'los contribuyentes en él 
comprendidos puedan hacer las 
reclamaciones oportunas.

Santa Eufemia 23 de Diciem
bre de 1907.—El Alcalde, Perfec
to Martin.—El Secretario habili
tado, Venancio Centeno. 

se acreditará en el correspondien
te estado ó tarifa que se unirá al 
expediente; calculando la Junta 
un consumo de 618.000 kilogra
mos de paja y 316.985 de leña 
en todo el año que viene à produ
cir exactamente las nueve mil 
trescientas cuarenta y nueve pe
setas y ochenta y cinco cénti
mos á que asciende el déficit del 
presupuesto. Se dispuso por últi
mo que el precedente acuerdo se 
fije alpúblicopor tórminodequin 
ce días, según y para los efectos 
prevenidos en las reglas 2.® y 
3.® de la citada Real orden cir
cular de 3 de Agosto de 1878 y en 
Ia 6.® de la de 27 de Mayo do 1887 
y que una vez .transcurrido esta 
plazo se remitan al señor Gober
nador civil los documentos seña
lados en la regla 6.® de la última 
de dichas disposiciones,

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión 
que firman los señores que asis
tieron de que certifico: Perfecto 
Martin.—Juan Valdés,—Doroteo 
Martin.—Marcelo Fernandez.— 
Nicolás Rodríguez.—José Gon
zález.—German Roman.—El Se
cretario habilitado, Venancio 
Centeno.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente 
con el visto bueno del Sr. Alcaide 
en Santa Eufemia á veinte de Di
ciembre de mil novecientos siete. 
—El Secretario habilitado, Ve
nancio Centeno.—V.° B.“, El Al
calde, Perfecto Martin.

ADMINISTRA» DE JDSTKIA.
NÚM. 3.538.

D. Luis Chacó! del Río, Oficial de 
Sala de la Exorna. Audiencia 
Territorial de esta Ciudad.
Certifico: Que el tenor literal 

del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia en el pleito á que se refie
re es como sigue:

Encabes amiento. —Senten cia 
n.® 165.—Folio del Registro 141. 
—En la Ciudad de Valladolid á 
dieciseis de Diciembre de mil no
vecientos siete, en ^os autos de 

menor cuantía procedentes del 
Juzgado de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad, seguidos por D. Tirso 
Galiano Gómez, vecino de esta 
Ciudad, representado por el Pro
curador D. Francisco Lopez Ordó
ñez, con D. Isaac Moral Gil, ve
cino de Zaratan, que no ha comr 
parecido en esta Audiencia, so
bre pagodemil trescientas ochen
ta pesetas por indemnización de 
perjuicios y devolución de mil 
ciento sesenta y cinco sacos, cu
yos autos penden ante esta Supe
rioridad en virtud de la apelación 
interpuesta le la Sentencia que 
en veintisiete do Julio del año co- 

i rriente dictó expresado Juzgado 
1 y en los cuales ha sido uMagistra- 

do ponente el Sr. D. Teodulfo Gil. 
—Vistos.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que con imposición de las costas 
de esta segunda instancia al ape
lante D. Tirso Galiano Gómez, 
debemos confirmar y confirma
mos la sentencia que en veinti- 

5 siete de Julio del año corriente 
i dictó el Juez de primera instan- 
! cia del Distrito de la Audiencia 
! de esta capital por la que se con- 
| dena al demandado D. Isaac Mo- 
1 ral á que devuelva ai demandau- 
1 te los mil ciento sesenta y cinco 

sacos que recibió de éste y no á 
la condena al pago de la cantidad 
reclamada como indemnización 
de perjuicios por incumplimiento 
del contrato do compra-venta de 
las fanegas de trigo que expresa 
la demanda y por la que no se 
hace especial condena de costas. 
Así por esta nuestra Sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva so insertará en el «Bole
tín oficial» de esta provincia por 

j la no comparecencia en esta Su- 
j perioridad de D. Isaac Moral Gil, 

lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Diego E, de los Mon
teros.—José M. de Uribe.—Pío 
G. Santelices.—Teodulfo Gil.— 
Paulino Barrenechea.

Cuya Sentencia fué publicada 
en el mismo día de su fecha y so 
notificó en el siguiente hábil al 
Procurador de la parte personada 
y en los Estrados del Tribunal 
por la no comparecencia en esta 
segunda instancia de D. Isaac 
Moral.

Y cumpliendo con lo mandado 
y á fin de insertar en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, expido 
la presente en Valladolid á dieci
siete de Diciembre do mil nove
cientos siste.—Luis Chacó!.

Juzgados déprimera instancia ó 
instrucción.
NuM. 3.599.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Emilio Gómez Diez, Juez 

municipal en fuciones de pri
mera instancia del Distrito de 
la Plaza do esta Ciudad.

Hago saber: Que para hacer 
pago à Don José San Pedro del
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Campillo, vecino de Castrejon, 
de la cantidad de tres mil qui
nientas cuarenta y dos pesetas 
cincuenta céntimos, intereses y 
costas que son en deberlo Don 
Francisco Merino Fernandez, co
mo deudor y D. Manuel Fernan
dez Villanueva, como fiador, ve- 
.cinos de esta Ciudad, se sacan á 
pública subasta que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en el edificio del an
tiguo Colegio de Huérfanos de 
Santiago el dí-a veintinueve do 
Enero próximo á las doce do la 
manaua, las fincas que á conti
nuación se expresan y que fue
ron embargadas al deudor y pa
gador, advirtióndose que no so 
admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partos do la tasa
ción, debiendo dos licitadores que 
deseen tornar parte en la subasta 
consignar antes previamonte el 
diez por ciento, haciéndose cons
tar que los títulos do propiedad 
se hallan de manifiesto en la Es
cribanía del Actuario, callo de 
Miguel Iscar, númorO' treinta, 
piso segundo, para que puedan 
ser examinados por cuantas per
sonas quieran tornar parto en la 
subasta.

Dado en Valladolid á veinte de 
Diciembre de mil novecientos 
siete.—Emilio Gómez Diez.— 
P. 8. M., Celestino Suárez.

Fincas que se subastan.
1 .“ Una casa en las afueras 

del Puente Mayor, sita en la ca
lle de la Olma, señalada con el 
número diez, linda por la dere
cha según^sa antra en ella con 
casa de herederos de D. Tomás 
Vega y accesorio con el corral do 
la: casa posada. Consta de planta 
baja, principal y solana cubierta 
do teja. Arroja una superficie de 
ciento setenta y tres metros con 
cincuenta y cinco decímetros 
cuadrados, da los cuales ciento se
ssu ta y tres metros con veinti
nueve decímetros cuadrados co
rrespondent á la parto edificada 
y el rosto ó sean diez metros con 
veintiséis decímetros á un pe
queño patio con un pozo media
nero con la casa contigua. Y te
niendo en cuenta los materiales 
de que se compone, situación que 
ocupa y demás circunstancias 
que en ella concurren, se tasa on 
la cantidad do cinco mil nove
cientas sesenta pesetas sin dedu
cir cargas á que pudiera estar 
afecta.

2 .^ otra casa en la misma ca
lle en un solar sin ninguna dis- 
.tribucion, hoy. destinada á bode
ga con entrada de una puerta 
carretera, linda por la derecha 
según se entra en ella con la ca
sa anterior de los herederos de 
D. Felipe Fernandez, izquierda y 
accesorios con casa y corral de 
D. Tomás Vega. Consta solo de 
planta baja y sobre ésta ó sea el 
piso principal corresponde á la 
casa inmediata número 14, se ta
sa en la cantidad de mil sete
cientas cincuenta pesetas.

3 .^ Otra casa en la misma ca
lle señalada Con el número cator
ce, linda por la derecha de su 
entrada con casa número doce 
anteriormente deslindada y here
deros de D. Felipe Fernandez, iz
quierda con casa de D. Juan Fo
ronda y accesorio con otra de Don 
Antonio de Castro. Consta de 
planta natural, principal y sola
na. La superficie de esta casa en 
planta baja es de ciento veinti
séis metros con diez y siete de
címetros cuadrados y su planta 
principal es de doscientos tres 
metros con sesenta y siete decí
metros por ocupar la parto alta 
de la casa número doce ó sean se
senta y siete metros con cincuen
ta decímetros que se agregan á 
los ciento veintiséis con diez y 
siete igual á los doscientos tres 
metros con sesenta y siete decí
metros antes relacionados, de los 
cuales ciento cuarenta y dos on
ce corresponden á la parte edifi
cada y el resto ó sean sesenta y 
un metros con cincuenta y seis 
decímetros corresponden á un co
rral, tasada en la cantidad de 
seis mil setecientas cincuenta' 
pesetas.

4 .® Otra casa en dicho barrio 
de las afueras del Puente Mayor, 
sita, en la calle de Fuente del 
Sol, señalada con el número diez, 
linda por la derecha según so en
tra en ella con casa de D. Juan 
Llanos, izquierda con otra de Don 
Francisco Maneses Contreras, ac
cesorio con posesión- de Don Qa- 
briel Gutiérrez. Consta de planta 
baja, principal y solana, ocupa: 
una superficie de ciento cincuen
ta y siete metros con cuarenta y 
siete decímetros cuadrados, de los 
cuales setenta y seis metros con 
noventa decímetros corresponden 
á la parte edificada y el resto ó 
sean ochenta metros con cincuen
ta y un decímetros correspoaden 
á un corral con un pequeño cuar
to independiente del cuerpo de 
casa, tasada en tres mil quinien
tas cincuenta pesetas.

5 .® otra casa en el repetido 
barrio, en la calle del Paseo del 
Muelle, señalada con el número 
cinco, linda por la derecha de su 
entrada con la calle del Medio, 
izquierda con casa de D. Eugenio 
de la Fuente y D. Dionisio Acu
ña y por su parta accesoria con 
casa de Doña Manuela Alvarez 
Arroyo,ocupa una superficie de 
ciento cincuenta metros con cin
cuenta decí metros cuadrados de los 
cuales noventa con cincuenta de
címetros. corresponden á la parte 
edificada y el resto ó sean sesenta 
metros á un corral. Consta de 
planta baja, principal y solana y 
se halla en buen estado de con
servación y teniendo en cuenta 
los materiales de que se compone 
y demás circunstancias que en 
ella concurren, se tasa en la 
cantidad de sais mil novecientas 
pesetas.

6 .“ Una tierra en el término 
municipal de Zaratan, al pago del 
Telégrafo, que linda por el Norte 

con otra do D. Manuel Pabea, 
por Este con otra de D. Antonio 
González, Sur con otra de D. Vi
cente González, es da tercera ca
lidad, su cabida dos obradas y 
trescientos estadales,equivalentes 
á una hectárea,diez y seis áreas y 
cuarenta y cinco centiáreas. Se 
valúa en la cantidad do trescion- 
tas treinta y cinco pesetas.

7 .“ Una viña en término de 
esta Ciudad-, en la cima de la 
Cuesta de la Maruquesa, al pago 
da San Agustín, de segunda y 
tercera calidad, que linda por el 
Norte con majuelo de lós herede
ros de Patricio Arranz, vecino da 
Zaratan, por Este con el banco 
llamado da. San Vicente, por el 
Sur con tierra de herederos de 
D. Eugenio Cérnuda, vecino de 
dicho Zaratan y pér el Oeste con 
senda que baja del camino titu
lado del Licenciado Santiago, su 
cabida es de cuatro obradas con 
trescientos cincuenta estadales, 
equivalentes á dos hectáreas vein
tiuna áreas y veinticinco cen
tiáreas. En este perímetro está 
comprendido una pequeña casa 
con un lagar. Esta finca contie
ne unas cuatro-mil ochocientas 
cuarenta cepas aproximadamen
te, se valora la viña en la canti
dad de novecientas cincuenta pe
setas, y la casa en tros mil dos
cientas cincuenta, cuyos dos con
tenidos hacen la suma de cuatro 
mil ciento cincuenta pesetas.

8 .® Un majuelo en el mismo 
término, al pago titulado de la 
Mona, con dos mil cuatrocientas 
cepas próximamente que linda 
por el Norte con majuelo de he
rederos de Emeterio Gutiérrez, 
vecino de Zaratan, al Este con 
otra de herederos de D. Antonio 
Bastos, por Sur con tierra que 
labra D. Francisco Ortega y por 
Oeste coa viña de herederos de 
Abril, su cabida es de dos obra
das y cuatrocientos estadales, 
equivalentes á unahectáreavein
ticuatro áreas y veintidós cen-. 
tiáreas, tasado en seiscientas cin
cuenta pesetas.

9 .® Otro majuelo en el mis
mo término, al pago de la Cuesta 
de la Maruquesa, con cuatrocien
tas cepas, que linda por el Norte 
con otra de D. Santos Muñoz, al 
Este Con viña da herederos de 
Aranda, al Sur con majuelo de 
Camilo Montiano y al Oeste la 

i que labra D. Antonio Martin, su 
cabida es de una araazada, equi
valente á veintitrés áreas y nue
ve centiáreas; tasada en cien pe
setas.—Celestino Suarez.
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CÉDULA DE CITACION.

En diligencias de cumplimien
to de carta orden de la Audiencia 
provincial de Valladolid, dima
nante de causa sobra resistencia 
contra Jesús Solla Rueda y otros, 
el Sr. Juez de instrucción da este 

partido, acordó que por el igno
rado paradero de Eusebio Solla 
Rueda, se citara á éste por medio 
de la presente que se insertará en 
el Boletín oficial de la provincia, 
á fin da que comparezca anta la 
Sala de lo criminal da referida 
Audiencia el día siete de Enero 
próximo á las nueve y media 
para concurrir como testigo al 
juicio oral de la expresada causa, 
bajo los apercibimientos de ley.

Villalón 24 de Diciembre de 
1907.—-El Escribano, Licenciado 
Julián Castro.

Núm.3.600.

VILLALON.
CÉDULA DE CITACION.

En diligencias de cumplimien
to de carta orden de la Audiencia 
proviocialdoValladolid, dimanan
te dé causa sobre hurto de uvas 
contra Elviro Fernandez Ungidos 
y otros, el Sr. Juez de instrucción 
de este Partido acordó que por el 
ignorado paradero de José Gonza
lez Soco,se citára áesto por medio 
de la presente que se insertará en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia á fin de que comparezca ante 
la Sala de lo criminal de referida 
Audiencia, el día catorce de Enero 
próximo, á las nueve y media pa
ra concurrir como testigo al jui* 
cío oral de la expresada causa ba
jo los apercibimientos de Ley.

Villalón 26 da Diciembre de 
1907.—El Escribano, Licenciado 
Julián Castro,

imomaus.
ARRIENDO DE CONSUMOS.

ANUNCIO.

Por providencia del Sr. Alcalde 
se ha declarado incurso en el 
apremio del primer grado consis
tente en el 5 por 100 da recargo 
sobre sus cuotas, á los deudores 
que no han satisfecho sus cuotas 
en tiempo oportuno.

Lo que anuncio por medio del 
«Boletín oficial» para conoci
miento de los interesados haciéa- 
doles saber que si no satisfacen el 
principal y los recargos dentro 
del término de cinco días se ex
pedirá el apremio del segundo 
grado de conformidad con la Ins
trucción da 26 de Abril de 1900.

Valladolid 28 de Diciembre de 
1907,—El Administrador, R.Urru- 
tía.
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